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AUMINTO 113 GATITAL Y RIORA DE 

ESTATUTOS DIE LA COMFANVNIA ERQ » 

YS0 703, GONSPRUIGION Y MaNTíNle 

MIZNTO ELBQOPRICO C.LTDA. ( PRO= 

OVUABTIAS Y 150.000) 00 0 === nacananenas 

id 

la 0íaded de Guey»quál , Copitsl de la +rovincia el “as- 
sue svquil y Vaper noia del Gas= 

9% Mepholios del tuasdor y el dis veinte de Octabre de 
A 

íl novecientos setente í cinco, ente mi, doctor THELGO POn 

: ARES CR3S10, Abogedo, oterio Titalsr Epveno de esta Cantón, 

esapersoen los secores JONS ALFRNDO HANZB ABIKARAN , asesda, 

ejeoativo, y y VISTOR MANUFL 1.07 NaVa2 , ecsssdo, ejecatívo, 

s nDUbre y 862 representso-. ón, en sar celidedes de Uerente y 

Presíiente , en sg orden , de la Compeñia "royeo tos . Cons» 

tracción y Hentenisciento Eldatrioo CoLtdo. (FROGOXA ELIU TRI. 

00), debijsmenta gatorizsdos; Mmeyorez ie eddy, 6castorisnos, 

donmicilisgdos en este siadad, cespsces psrs oblizerae, y contra» 

ter, 9 quienes de conocerlos, J0y fe.» Mon instralios en el 

_ objeto y resaltsdoa de esta esoritaro de gunento de Sspitsl 

y reforms de extetatos, e le qas procsden coup queda express- 

dos pera s2 otorzemiento, son eaplie y entero libertsd, aus pre» 

sentaron ls minate del tenor sízalente: SEC 

  

NWzistro de Esoritares Páblicas de su corzo, sÍrvsese insertar 

ans en la que consta el samento de OGypitsl y reformas de Fstao 

tatos de la Compsñíls Proyectos , Constracoión y denteninieno 

to Hléotrioo CeLtas»+(PROCOMA BLICTRICO), que se oborse sl teo 

or de lss sizarentes O0lbasales: Prid:Rás IOPTENVINIEETES 

 



tervienen en la oelebrsción de le presente esecrítars los et- 

ñores José ¿ifredo Henzs Abikersa y Víctor denael Len Bevoa, 

a nombre y representeción y en sas oslidedes de Gerente y Pro 

sidente, respectivamente, de ls Compsñía Proyectos, Cong 

tracción y Menteniniento Fléactrico Y.Ditdg. ( PROCOMA HiBC. 

PRICO), sonforme 10 serediten con. los nombramientos debidas 

mente inscritos ques se egrezen 6 este minato como dos mentos 

hsbilitantesz, siendo log ánicoa aocios de ls prenoabreda Con 

pañís. j AITTROMOENTES .Fór escritare públicos otorzaw 

ds el quince ds Janio de mál novecientos setente i 409, ante 

el Notarío Tercero 3el Centón, doctor Migael Fslconi odrís 

g0ez y inserits en el Megiatro Ya rtsntil del Cuntón € ayu» 

quíl, el dee de Julio de uil novecientos setentes 1 40% , se 

conatitayó5 le Coupsiúle Proyaoatos , Constracción y Mlantaniw 

miento Sifotrico Colbds. ( Procous Viéotrico ), son un So 

pitel social de oincuente mil sacrz', dividido en cánoaento 

psrticipacionzs socislos, dxaslas es indivisibles, de an mil 

suerte ceis ane y, qae se encuentre Ínsezrenente sasoríto y 

pazedo; db) La Jants Gensrsl de Socios celebrsis el dieoinae» 

ve de Septisabre de uil novecientos setente í cánca, regole 

vi5 por onsninidsd de votos; Uno.» damentar 6l espitel so 

ciel de ls Compeñís en ciento oqno mento m4! soores, medie. 

te le saustripción de cient» ciíneascosto psriicireciones de un 

  

mál saores ceja une Y y, dos. Peformer en 0onsecaencia, los 

Fatetatos Sociísieaz y, 0) Les pertio:: «0Í9n6:> gorrespondiene 

tes el sanento del Ospitel soci:l scordedo en le dants Gtnt» 

rel de socios mencionado en el litersl enterior, hen sido to 

tslmente saseritos y se encaentren pezsdos el cincaenta por 
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¿afjane le getente d cinco mil sarrez, ie s0Jer: 

  

mero, dirár 

2 vv003T 

sclento de cois perticipeción ¿se licno sanento, es decir, lo 

> eos ql cartio 
AC MI" e 5 5 5 5 a 5 e o 

fAiowio de lepósito en lv O3enie es» -olel de integr:alón de 

O0arítels qae eo hu ebierto en el Senos de on res y delrics 

del 2ab 140», Yacarzal en Urdess, e nouore de le Compsile, y 

que se presenta eon este cina s pers que ases proteesligedo 

sn lo astris ie 0250 S30Titires 4D? 200109 ge oomproaeten a 

pexer ls diferancio, 82 decir , lo sans de setenta 4 cinoo mil 

gacres en el pleso máximo de yn e 70. TRTUEDAS AUMISTO DF     
> Uso los antecedentes expaestos, 

«los selzoros Jogó Aliado Benee Abiksren y Víctor snacl León 

Fovel, 8 nombre y repressntsc:óa y en sar Colidadas de Gio 

rente y ireriiante, respectivasenta, de le Coapsifa Troyile 

tos, Jonctracción y menteníniento ólóéctrioo Velbtisa ( 1 PUC 

Má XL UTRIGO), y som ánicos socios ¿a lr prenpibredla a9Apdw 

ñle, decleren: Unde= Dades 8l o: ió! de-lo Compelile qacde el 

aentelo en lo etues :e ciento cinnaente 211 sacres y madisnte 

ls saserirsión :e ciento cincaente posrticipsoiones de an mil 

200r39 68:06 Angy D0Ze Cs se reforas los ¿abtaetatos pciales 

de ls coapeiís en los sisaientas artícalos : 81 Arffcalo Frio 

PV PIAR A UI TO 
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y Ae AS     y       

£s Le compoñí. ppersrá obn densuinsción objetiva de 

  

PROTA TUA, GAO Ciaddo NR Y a ADM PO FLAG TRIO. DL An 

(00.4 FL STA.) y tiens por objeto 2latliornree » proyecter, 

oonetrair y redizor asn.aníuiento .e tipo elgctrices en ¿new 

belaciones coneroisles, incastrieles, ¿a arvenización y tras 

misión y distribaiíbo ». A imporirr y y 00: Yer sl por meyor 

y meror 1999 tipo le asteriscos nooo rio: pers le intdastrio 

   

   



de ls eonstracoión resiscioneda con la remo eléctricos. 4 0jen 

catar tods oleas de votos y 0siabrer contrs:os que la sesn 

peraitidos por le Lay, y contreer obligsciones de der, he 

Sar 9 no hever de pcurdo son le netarsioezs de 23 persone 

líled jarídiocs y pers al osbsel y aestislsctorio campliaiento 

de sa objetivo svo0isl”"z el Artíc:lo vierto, dirá: APTIGULO 

CUARTO: CAPITAL: Yl So: itsl sosiol es de dosejicatos mil su 

Oyaz, y 0e5tó dividido en doscientas perticineciomas, izaeles 

e iíndivisibles de un ail aacrss Cale ans, qe Sa hsilaa ¿ne 

tegreaente sausecrites; y) el artícalo Cotavo, dirá :4?TIC Un 

LO UuTSVOs ¿aortiasción íe les Pertas Z2ocisles: ci habisren 

atiílids es líquidas disponibles pers al pex de d¿ividendos, 

paces sroriizerse las pertes sociíslor, hests ls conearrencia 

del monto de teles abllideies, pero laczo de navarss comple» 

tedo la raserva lazsi, Peslizedo le exortizeción de les par» 

tes socislas, los aocina conserverón súa dersehos y oblizge 

alones”; Tren.» Las nuevas psrticrpecionas correspondientes a 

  

el presente sgananto del Ospitel hen si10 totrlaente súusqurio 

tos y pazades en le sizaiente forms: on José slfredo “ense 
5 

ADÍkSra | enseráto sotents i cino) pertici: scionos de y | 

  

   
    

mil seres sais Qs y pazedo al vaénts por ciento de 

aude ans de alles, es decir , lá sans de Uruinto í aíate mil 
. - — 4 

ponemos Press Y) don Viator Bensei León Huvas y hs 

saserito setents d ginco pertio:peuionea de an mál maores Qqu - 

ds ans y pezedo €l cincasats ror olento de Gris 0ns ¿8 de 

lles y os decir y le sáss ¿e treiaute io niete uil quinientos 

queres. ¿era efecicsr los peros antes menocionsdios s<2 he sdlcro 

bo oaents especial de intezreción de Cspitel. £l saldo no pe» 
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Ja gedo y 10 s se oczaproceten e pugerlo en al plezo mém _ 
e A ATA 

    

Bsrto: ¿e deja constanois que todos los 

bed, señor Noterio, los dende olfasulss de estilo pere le 

  

velides de la presente esoritare. (firmsio). Abozedo Fdasráo 

Lasaritg Ae» AbozadD. Fesistro ail doscientos cuemente id seja. 

Heete equi ls zinate.» ROMBRA-IENTO: PFROSGOMA ELsc TICO» Prog 

yecto , Constracción y Esnteninmiento.». Telífonos: tresepeho £ 

tres eínco ocho 0ero . Tres» cero dos siete sero cusiro .eP. 

a Qs Box dos cero cero cin80=U, Gas squile Ecasdor » Jaeye» 

> qail, cinco ¿e Jalio de ail novaciaentos setente í dos. 3 ñor 

Joc8 ¿lfro.jo Henze Abikeren. Ciadud. Distinzaído eonsocio: 

Cómplene manifestarle $ asted ¿98 segán el ¿rtícalo ::boimo 

Qoctavo de ls esecritars públice otorgeds el nainee de Janio 

de mil novecientos setentas i dos ente el Boterzo ¿ablioo del 

Gentón Gasyegail doctor fizxxel Feloeoní Rodrízacz, fas denizo 

nedo Verente de Proyectos , Vonstracción y Mantenimiento Jo 

9 l1é0trico Caltde. ( PROCOMA ELICTRICO), correaspondiéndole la 

. representación laezael de la mismo , entre otres etribacinnes 

gue le saeísgisn los XHeteatos » Bán btro perticaler , etententn» 

te .«(firaedo). Vietor León Navas . Viotor Mebeón Neves, Pre- 

sidente. socio Fandedor -. 3n señal de yosrteción, firms el 
ve 

desiznado »(firasdo). Je llenza . José de Henzea sbiksran.úe» 

rente +» Socio Pandsdor. Fezintro de le ro:isedgad del Cantón 

vasyequile Fete nonbrsmiento queda inscrito en el Rexistro - 

Hercantil con sl núsero míl ea -trocientos novente 1 tres y e- 

noteio en el Repertorio bajo el nhuero nueve mil qainientos 

cinogents 1 truz. vasvsquil, siete de Ttalio de níl novecientos



gatents i dos » Sertífico + El Pegistredor de la Propieiaá. 

(£irasdo)o» Peasto Benitos Je Doctor PYsasto denites Jérmme. 

Hey an sello... NOS BRASI INTO PROCOMA ELIOTRICO -= Proyes to, 

> Con-tracoión y Menteniniento. “aléfanos : Tres» ocho tres 

cinco pbeho caro =?r:gugaro dos siete cero castro . F.0e BOX 

dos oerp caro cinco Y .- Únsysqiile Foasdor .Gueyogail, 

einco de Jalip ye aál novecientos seteats 1 dos . ceñor Vias 

tor enuel baba Neves. Jiudad. virtingaijo consorios: “implew 

me méenifestorle e asteád que eezán el Artíc.ilo céoiao Datsvo 

áa ls aucritars píclica otorzsás el quines de dania de -mil 

novecientos setente i dos sate el Noteris FPáblioo del Jan» 

$6n Gaeyequil :setor digasl Felooní Podrízaes , loe designs 

do Fresilente ve Proyectos , Constracción y “enteniznianto 

Eléctrico Jeltiñe (PEROULUA ELECTRIC), correspondiéndolae le 

represensoción lezol de le mismos conjunt»mente c0n el úte 

rante , entre obres atribasiorzz que le acñislen los Tata» 

tatog. Sán otro pertioaler, etentsarnta. (fimedo). Je Hene 

zte”» Jozó Ae Henze Abikerm, Gerenta. Socio Fandedor . En 

ssñsl de noeptsción, £firas el áezizneio » (firasdo). Victor 

León baves , VÍotor MeLcón Neves y Presidente. Socío Lando» 

úor + Pezistro de la ¿ropiedsd del Contón “seyaqail. “sta 

nombreaiento queds insorito en el Ragistro «ercentil con el 

námoro castrocientos npventes í 40s y enotelo en el He parto 

rio bejo «l nóámero naeve ail nainientos cincaente ií ¿dogs 

Gasyequil, siete de Jalio de vil novesgientoz setente i dose 

Certifiod +. El Registrador de le Mnpisdedo. (fira:do). Eyase 

to denitea Joe» Tocbor Peusto “snites Jscome, ¡ey an sello. 

e-=-2S02 c0pisa. Los obórgsites epraebon en tojes sas pertes
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¿AL esntendlo del presense in-tramento, dejóénaislo elevado e t8= 

dfeitare píblica pers quae surte sae efectos 129185. Juada 9 

reto le copís ¿el ¿0ts de Jantes Gen:rel de socios de loe CO 

peñfe Iroyscios, ¿on:iracción y Mentcnámiento Bllotrioco C, 

Ltd. (PFTiddia LIO TNG). La casntís de este evcritaro es 

le eoontiídsl de cianto cincuenta mil sqcrez, lo visas que eu 

encuentre Exonareae del pexo de los impascstos respectivos, en 

eonformide: con lo díspae:to en el beareto setecientos reino 

/áe mil novecientos setente i cinco 
be dora del veinte 1 dos de 220:50/ pablicudo en el Regiso 

bro Of:cisl nóáner> pohocientos setente 1 ovuo del veinte 4 nage 

.ve de los Misi04e> Leíds ests escritars de principio s fín, 

por mi el Notario , 6n slta voz, y los otorgantas, 4Ésios le 

sorasban y sasoriben en anided de soto, Conmigo. DOY ÍA. 

(firasdo). Je Henst de” 0d. OL=0018803.= Of. 017169 e.» Vlotor 

León Naves .» Cd. 090073071. GP. 032885.-90:1 0990015341001 .. 

(firas 19 3 s¿ Tha 109 B. Torreta G AI PA UL a A UA US O US a A 0 o A 

  

    y ONE RUGUION 
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ysgqail, e diecinaeve de Septienbrs de ail novecientos setente 

á oinco, e los cines 3e la terde, en el loosi de ls conpeñío 

Froyeutos, Constrarción Y Menteniziecnto Zléstrico G.Lkie.(EROw 

GOMA SLU TPICO), abicedo en este ciaied de Saseysqail, en le 

9alle Tomfís 'ertines doscientos treinis d cinco y "ocefuesrte, 

priner riso elto, se reunieron los s0c19» de la prensabreds 

Compeñís , se: ores Jos8 Alfredo Henze Abiksrón, propietorio 

de vein:s 1 ecinos perticipsciones, nhuasrsde? del cero ano al 

veinte 1 cioco, inclusive, del velor ds an mil saores 09:65 Uns, 

y Víctor «snuel León Neves , propietorio de veinte á cinco paro



ticipsoiones , numersdes del veinte 1 ses si cincaentoy ¿ne 

olasíve, del vslor ¿e an sil socres code ans. For hellerse 

prsszonte todos los socios de la Jompeñís y representada le 

totalidad del espitel social, deciden conssitairse en Jante 

General, sin previas convocsatoriís, en conforaidsi con lo pri 

visto en al Artícalo ciento trece en contordancis con el pr 

tícale ¿doscientos setente 1 tres de le Ley de compsiles y 4. 

tícalo «$oiuo “sroero de los Hatatatos, heciendo conatar que, 

por ansniviisú, hsn resdelto prevismente los seantos s tra» 

terse, sogzán se exprese más sdelante. Sea instsla la sesión 

. bajo la Frecidencis del titaler Víctor kenael Ledo Nevas y 90. 

tás cono Seoretesr:o el sasorito Gerente Jos Alfredo Hanze 

¿bikrarón . ¿cto aegaido, el Preridente exprese ae conforme 

lo seordedo y ssta reación tiene por objeto: sa) Obtaner de 

. le Janis, el consenticiento y aprobscoión de gumenter el 95. 

pitsi de ls Compsñís en ls somo de ciento cingaente mil gu 

8ros, €s decir , zlobslizer lso suas de doscientos nil slorus 

esuo ospitsl de le Compsñlea ; y, .9) Ubtaner de loa Jan:a, el 

consentimiento y sprobación de reformar los ¿stetatos de la 

Coapoñís en los Artícalos Primero, Caesrto y Dotsvo de los 

mísaos. Paszato en consijaersción de la Jimte el panto e) de 

ls eonvocstoris, se resuelve por anenímidea sprober el 9 

mento del cspitsl de ls Compsñís en le «ams de ciento cino ene 

ts aíl sasres, 0 ses, globs l ixzer el Ospitsl de le Toampeñíe 

en doscientos uil sacre:, sutorizenio y sasoriviaends ciento 

oincuente participaciones de an mil secres cads 409, CDFTE2= 

pondiando y, setenta 4d cinco psrbiocipeciones de un mil sueros 

el so0io José Alfredo Hanze ¿sbixreran y satants 1 cínco psr» 
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ss, Gtioipsciones
 

de un mil enores sl socio vÍctor Menael Laón 
E, 

AN 
SN Havas y eprob:ción y consentimiento que le Junta hses por      

  

Y 

do dispaesto sn el Artículo ciento castro en concordsneis 

l leon ei Artícalo ciento doce litersl g) de ls Ley de Compsiles 

y Artícalo Déciao ¿unto láterel y) de los ¿9tstatos. Faesto 

en esnsidereción el panto b) de la convovetoris, le Jante re- 

yaclve, por anenisid:ia, sprober y satorizer le reforas de los 

zetetatos, en los Artícalos Frimer:, cuerto y Octsvo, los 

  

" tiva de Proyectos, Cons raeción y Menteniaiento Eléctrico C. 

Lbtás. ( Procoua ¡léctrico), y tiens por objeto dedicsree 3 pro» 

ye6btar , aonstruir y reslizsor mentaniuiento de tipo elédo trio 

co «en ínstalsciones 2obmeroid: les, índastrisles, de arbenizsw 

sión, treamisión y distribación. A luporter , y odmprsr el 

por usyor y menor de todo tipo de ms:verislos necesarios pa» 

re lo indastris de ls esastrosción relecionsis ca le rele 

€léctricoe. A €jeoater tode cls:e de setos y celebrer 8 Di 

tratos que le sesn peraitidoa por la Ley, y contrser oblizg» 

 ¿0lones de dsr, hscer 2 no hsoer de seserdo con ls natarelesa 

de s32 personsli:ad jurídica y perr el 0edel y setisfestorio 

can: liniento de sa objetivo socisl "y el Artícalo vasrto,diró; 

API VU LO vUA?TO: CALIZAL: 31 cCspitsyl socísl es de dosciantos 

aii auecres, y astÉ ¿ividiio en dosc,antes pe-tisipscionss, di» 

3deles e indivisibles, da un mil sucres cuis Ane, que sehge 

llen fntezrezente sacoricesz yy 41 srtícalo Ocbsvo, dirás ¿Po 

Yue PAYO Ligu      Adu PLZASION 04 LAd ia“ Póao ¿o /1IóLEZ: 84 há» 

dbieren atiliis:aos línaicas disponibles pars 8l pezo de dim



videndos, paede snortizarse les partes sociales heste lg cone Ye 

rrenmias del aonto de telea atíilido les, pero laezo de hsbere 

se coapletaio le reservo lezel. Peslizais lo puortiszeción 

de les psrtes socisgles, los escios ooncerveráón sas derechos y 

oblizgciones , sprobsción y extorizsción qae ls Jante hses 

por lo vispassso en el Artícailo Lécino jaínto, literel g) de 

loe rsaterabtos » No babisndo oro ssunto que tyreter, lo irás o 

tlidencia conceda an receso pers la redecs ión de estas acta, 

y redscteis que fae, lazzo de reinetslsis la sesión, con los 

misoaos concarrentea con que se instsló, es leída por el sas 

erito Seoreterio, qardendo eprcbsds por ananínidad. de levan= 

  

$6 ls senión as les sicta da le noche. Pers corsteneis, firmen 

la presente , ovao ánioos esistentes , el Presidente y el 

Gerente que certiñios. £). Victor denasl León Heves, irtsio 

dente » £). José 'Alfírado Hagnase Abiksran, Gerentes Certíifico 

que la copia qar entesede es ixasl s sa originsl, que aein= 

osentras en el Libro de Janis Genare! de Socios de la Com» 

poñía Proyectos, Constpacción y Mesntaniaiento Eléotrico C, 

Ltda» (Procoma Slé0trioo), y e la qas mue remito en 083) DE» 

0t8215ri0. Gueyegaíil, Octabre qaince de quil novecientos aetente 

i cinco. (£iruaio).e» Víctor León Never. (firawdo). Jelanze A. 

A 
Mieabro ¿el rapo Lloyde Benke BANGO 4 LONVRIZ Y 457 ISA 

D3L BUDLTVO. Casilla de vorre» sil tresciantos treinte 1 cino * 

es y Guayequil» Joisdor. Teléfono : tresojentos asisadoscione 

tos . Gebles: Londonbenk. Telex: tres mil ciento diecínasve. 

LONDAXED. Gasyequilare.roo »4 gaien interese; CE TTISICACOS: 

qae hemos recibio sn depósito en €xte Bsneo, en ane cuenta



T 
6 00907 
especial e nombre de P POSO%A BLICTRICOU CIA.LTDA., le se 

de seatente i cinoo mil sueres ( SETENTA Y CIHOC ¿IL 00/100 

3UGR7T.5), velor gue oprresponde el cincuente por acierto del 

samento del capitel socisl que astá efeosasodo le mencionsds 

esapsñles .Gasysquil y, Octabre náinee de mil novecientos st» 

tente 4 circo . (firasdo). Villecrases JeE, o P rob rante. 
. 

Coestañeda Moto , PrOB=":80 o 

Bntrelinerss:D3 mil novecientos setente 1 cinco »e TAMEndgw 

    
iprNentenimiento»Propiedsd=30cipse. 

58 pu 

torzó ente miz en Te de cllo oonfiero 6ste T'ROSPAVLOPIA 

SU? ¿ELO Y FIPÁO en ls alsma fecha de sa osorzemisntoyde» 

Jendo expresa oonstencís de que no ee edhieren » la prestn= 

te copia los tiaures respeativos, en conforzideá con lo diso 

puesto en el DecPeto setecientos treinte i trea del veinte 

í dos de Azosto del presente eño,pablicalo an el Pezxiatro 

Oficial nímero ochocientos setenta 1 ocho del veinte 1 nag    ve de los mia:Dde” 

CERTIFICO: Que en d diario "EL TELEGRA¡FO" ión 00- 

rrespondiente al día jueves cuatro de diciembre de míl nove- 

cientos setenta y cínco, Afio 92, N*? 32,991. se ha publicado 
[XX A=>=>+>+>+5++++...



H 
el extracto de la escritura pública de aumento de capital y 

reforma de estatutos de la compañía de responsabilidad 1limi- 

tada denomihada "PROYECTOS¿ CONSTRUCC TON Y MANTENIMIENTO ELEC= 

TRICO C. LTDA. (PROCOMA ELECTRICO)" con la razóh de su proba- 

ción.- Guayaquil, Diciembre 4 de 1.975. 
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a, 

] j bx. Marcelb Santos Vera 

CE SECRETARIO 

Certificotr que con fecha de hoy, y en cumplimiento de 

la Resolución No. *RL- 992 del Intendente de Compañías, expedida 

el tres de Diciembre de mil novecientos setenta y cinco, queda 

inscrita esta Escritura, la que contiene el contrato de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía " PPOYEC 

TOS, CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 

ELECTRICO C. LTDA." ( PROCO ELECTRI 

CO), de fojas 23.195 a 23.207, Múmero 536 Ael Registro Mer 

cantil y anotado bajo el número 19.600/del “Répertorio.= Guayaquil, 

      
       

    

nueve de. Diciembre d novecientos setenta y cinco.» El Regis 

trador . Mercantil.- 
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o ABOGADO MECTOR MIGUEL MCINÁR ANDRADE 
Registrador Mercontii dal Caniba Guayaquil 

Certificost que con fecha de hoy, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio, se ha fi 

jado y se mantendrá fijo en la Sala de este Despacho por el - 

tiempo que dispone la ley, bajo el número 831 un extracto de es 

11 novs/ ta Escritura Pública.» (Guayaquil, nueve de Diciembre      

   cientos setenta y cincos» El Registrador MercantiV- 

Cer- 
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a 
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tificos que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Escri- 

tura a foja 8.518 del Registro Mercantil de mil novecientos seten= >, 

ta y dos, al margen de la inscripción respectiva.» Guayaquil, nue 

ve de Diciembre de 

    

   

1 novecientos setenta y cincos= El Registra- 

dor Mercantil.- 

    

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR [ ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

   

Certifico:t que con fecha de hoy, queda archivado el con 

probante de afiliación a la Cámara de Comercio.= Guayaquil, nueve 

de Diciembre de novecientos setenta y cincos= El Registrador     
Mercantil.- 

A rr. 

ABOGADO HECTOR MIGUEL — ALCIVAR “ANDRADE 
Registrador Mercantii dal Contór Guayaquil 

Certifico: que con fecha de hoy, he archivado una Co - 

pia auténtica de esta Escritura, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 

22 de Agosto de 12.975, publicado en el Registro Oficial número - 

878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, nueve de Diciembre de 

mil novecientos setenta y cinco.» El Registrador Mercantil.- 

  

ABOG200 HECTOR 
Registrador Mentor dle 
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Señor Sduvertntenicuta do (9007 AÍ31383= 

2 - . - - - 2 . 
Bexresalea de ¿ngonicria Aléchrica Josó nifrode eno hitiaría, Fo- 

vonto de Preycctzes, Construcción y Montoniaiaat> Jióctrica Co Ltia. 

( Drecema Mléóctrica ), 2» su Autoridad respetussimente expoa3».y soó- 

o - A A A e A 

Canformo lo acreodito con las coplas certi'icodas gue acompaue, en 

esta ciudaá 2e HMuyoyiil, y 11675 el señor svotario s5vego ¿cl tantán, 

Ai v > . 

Ur, Thelma Torres Úrespe, el día 20 de Octubre de 1,975, se realizó 

la escritura oíblica ge aumento de capital y reforza de estetutos, 

de la Compañfa RBroyoctos, Construcción y Vantenimiento úléctrice U, 

tias. ( Procoma 3léctrico ), y por lo dispuesto en el +rt. 3 del +e- 
3 croteo número 4543, publicado en el 2ezictro Uficial númere 778, del 

9 de Abril de 1,9759, acudo na su Autoridad, para que con vista de la 

aaeritura pública de aumento de capital y roforma de estatutos de la 

2. 371 vatracto de Ilanoscritura y disporicndo la inserip 

ción de l3 misma en el "egistro Mercantil, todo de acuerda a lo vr- 

A anado en el menciodada artículo. —--.---- reo Lo Soo 

"or consicuioente, y por »or just, y lezgil lo solicitada, Se Servi- 

rá vroveer en el sentido expues:o, y Sue Se me notizú.ue en el es- 

tudio paorTesional dol Ab. “dunrio usnuriaga andinas, cun la cille 10 
qa” 

4 

do +"sste 20, Of 2 y (FichANcha +. == - e e e 

 



CONSTDERANDO:     
Que el 20 de octubre de 1.975, se ha otorgado ante el Notario 9* de 

Guayqui, la escritura pública de auménto de capital y reforma de es 

tatutos de la compañía de responsabilidad limitada denominada PRO - 

YECTOS, CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO ELECTRICO C. LTDA. (PROCOMA - 

ELECTRICO) 

Que los señores José Alfredo Hanze Abikaram y Victor Manuel León Na 

vas, Gerente y Presidente de dicha Sociedad según se ha acreditado, 

han presentado tres copias notariales de la misma, solicitando la - 

aprobación de tales aumento de capital y reforma de estatutos; 

Que el Departamento de Inspección de esta Superin dencia hs Compa 

ñías ha presentado el Informe N JEJO DIA e 13h, 

que comprueba la integración del aumento de capital en ae. términos 

constantes en la citada escritura; 

Que consta de la misma escritura, que se han cumplido los requisi- 

tos legales; 

RESUETLTVAE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el aumento de capital efectuado por 

la compañía de responsabilidad limitada denominada PROYECTOS, CONS 

TRUCCION Y MANTENIMIENTO ELECTRICO C. LTDA. (PROCOMA ELECTRICO) por 

la suma de CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES, con lo cual queda elevado 

el capital de la compañía a la cantidad de DOSCIENTOS MIL SUCRES, di 

vidido en 200 participaciones sociales de un mil sucres cada una; y, 

b) la reforma de estatutos constantes de la citada exncritura 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer que se publique por una sola vez en 

uno de los períodicos de mayor circulación en esta ciudad, el ex 

tracto de la escritura pública de 20 de octubre de 1.975 que será 

elaborado por este Despacho y la razón de su aprobación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mercantil de Guaya- 

quil: a) inscriba la referida escritura pública y esta Resolución 

en el Registro a su cargo, Libro de Industriales, de acuerdo a lo 

dispuesto en los Arts. 25 y 129 de la Ley de Compañías; y, b) ponga 

las notas de referencia que dispone el inciso primero del Art. 51 

de la Ley de Registro.


